
OEI^ÓSITG LEGAL.—VA—N.® l.—1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre .... 100 — .
Trimestre ... . 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

■Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del ' 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones yanuncios se servirán 
, previo pago.

Número 169 Miércoles 27 de julio de 1960 , (Franqueo concertado 47/3) Página 1

iBoraonsomnii
üelegactún provincial 

de Abastecimientos y Transportes

, Circular número 17/60

Campaña de' 1960-61 de cereales '
■ PANIFICABLES

En él Boletín Oficial del Estado nú
mero 170 de 19-VII de los corrientes, 
se publica la Circular 5/60 de la Co
misaría General ' de Abastecimientos 
y Transportes por la que se dictán 
las normas para el desarrollo^ del De
creto regulador de la Campaña de Ce
reales Panificables 1960-61.

- En virtud de la misma, se proíroga 
para esta Campaña ,1a Circular 10/58 
de la C. A. T. fecha 6-8-58, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado nú- 

. mero 197 del 18-8-58, con excepción 
de los artículos 6, 8, 17, 30, 32, 34, y 
36 de la Circular mencionada, que 
quedan derogados.

La nueva -redacción de estos ar
tículos es la que publica el Boletín 
Oficial del Estado número 170.

Los Ayuntamientos seguirán ha-, 
ciendo frecuentemente los repesos de- 
pan en tahonas o fábricas y en los 
despachos de venta, al público, de 
acuerdo con la obligación que les im
pone el Decreto del 9-11-56 (-Boletín^ 
Oficial del Estado 320 del día 15), y 
seguirán comunicando a esta Delega
ción Provincial en los primieros cinco 
días de cada mes, el número, clase 
y resultado de estos servicios, según 
se les tiene interesado.

Esta Circular entra en vigor el 
mismO' día de su publicación en el 

■Boletín Oficial del Estado .núme
ro' 170.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 20 de juño'de 1960.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

. 2.383

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada carbunco bacteridíano en 
el ganado ovino del término municipal de 
Víllavellid y que fue declarada of ici alimen
te con fecha de 3 de junio de 1960.

Lo que se hace públic^ para general 
conocimiento.

Valladolid, 15 de julio de 1960.—El go
bernador civil, Antonio Ruíz-Ocaña Re
miro. .

3.559

Hábiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado de la 
especie ovina, existente en gl término 
municipal de Rueda; este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 134, capí
tulo X1I, título II del vigente .reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de mar

zo), procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
la cuadra de don Nazario Llano Rodrí
guez; señalándose como zona infecta, la 
referida cuadra, y como zona sospechosa 
todo el término municipal de Rueda.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos. ,

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVI 
del vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 15 de julio de 1960.-^E1 go
bernador civil, Antonio Ruíz-Ocaña Re
miro.

2.360'

Distrito Forestal de Valladolid

Anuncio del Distrito Foiestal de Valla-' 
dolid por el que se convocan exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de Guardería 

Forestal del Estado
Autorizado por la Dirección General de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de con
formidad con las disposiciones legales 
vigentes en la materia. Reglamento deí 
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado 
aprobado por Decreto del Ministerio de 
Agricultura -de 30 d^ diciembre de 1941, 
Boletín Oficial del Estado de 18 de enero 
de 1942 modificado por Decreto de 11 de 
julio de 1957/ Boletín Oficial del Estado 
de 2 de agosto de 1957 y Reglamento sobre 
el Régimen General de Oposiciones y Con
cursos,de los funcionarios públicos. Bole
tín Oficial del Estado del 13 de mayo de 
1957, he acordado:

l.° Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir cuatro plazas vacantes en este Dis-
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2 27 de julio de 1960

trito Forestal, con la categoría de guarda 
de entrada, sueldo anual de 9.600 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias y 

/demás emolumentos que - legalmente co
rresponda.

2 .° Los aspirantes deberán presentar 
instancias en las oficinas dc-^este Distrito 
Forestal, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 7, durante el plazo de 30 días 
hábiles a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. Los residentes 
en el extranjero podrán presentar su ins
tancia en cualquier representación diplo
mática o consular de España, las que 
remitirán, las instancias presentadas por 
correo aéreo certificado por cuenta del 
interesado.'

3 .° Para ^cr nombrado guarda se re-- 
quiere: ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de veintiocho, ampliable 
hasta los cuarenta años para los excom
batientes de la Cruzada de Liberación y de 
la División Española de Voluntarios, in- 
cluíd^os los Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria pertenecientes al Benemé
rito Cuerpo, cuya capacidad funcional les 
permita ejercer el cargo, y para los capa
taces forestales formados en las escuelas 
de la cspeciali'^ad dependientes del Minis
terio de Agricultura, no tener defecto físico 
que le. imposibilite o entorpezca para su 
trabajo,ni padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez total o par
cial, no haber sufrido condena ni expulsión 
de otros Cuerpos u Organismos del Esta
do, haber observado buena conducta.según 
certificado de la Alcaldía correspondiente, 
haber cumplido los deberes del Servicio 
Militar activo sin declaración de utilidad 
o de invalidez y acreditar, mediante exa
men, saber leer y escribir, las cuatro pri
meras reglas de aritmética, idea de las 
formas geométricas elementales, nociones 
del sistema métrico decimal,‘legislación 
penal de Montes y Pesca Fluvial, en par
ticular los artículos 41 al 50' del Real 
Decreto de 8 de mayo de 1884, y demás 
disposiciones relativas a la intervención 
de la guardia civil en los montes y á los 
deberes y atribuciones de los guardas 
municipales y particulares de campo y 
jurados, así como redactar partes de 
denuncia y traslado. Además deberán acre
ditar la aptitud física para el buen desem
peño del cargo, para lo cual se les some
terá a los ejercicios de resistencia que el 
Tribunal estime necesarios.

4 .° Serán considerados méritos prefe
rentes:

Primero El estar en posesión del título 
de capataces forestales expedido por al
guna de las escuelas de la especialidad 
dependientes del Ministerio de Agricultura.

Segundo. El haber realizado trabajos 
y operaciones forestales efectuados por la 
Administración a satisfación de sus jefes.

5 .° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al final 
del plazo señalado para la presentación de 
la misma reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, debiendo asimismo 
aducir los méritos que poscan y en su 
caso, sm condición de excombatientes de la 
Cruzada de Liberación o de la División 
Española de Voluntarios o de Mutilados 
por la Patria, todo a reserva de acrcdifarlo 
documentalmcntc en ^1 momento oportuno, 
bajo las responsabilidades, en caso con
trario, a que hubiera lugar señaladas en 
las disposiciones legales vigentes. La falta 
de alguno de los requisitos exigidos per
mitirá al Tribunal la exclusión del aspi
rante correspondiente, previa audiencia 
del mismo.

6 .° Terminado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará oportunamente 
en esta Jefatura, en el Boletín Oficial del 
Estado y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia la lista de los aspirantes admitidos 
a examen y dedos excluidos, las personas 
que formen el Tribunal que haya de juzgar 
los ejercicios y la fecha, hora y lugar del 
comienzo de estos ejercicios.

7 .° Verificados los ejercicios, éí Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de los aprobados dentro de los límites de 
cinco a veinte puntos, según la prueba 
realizada y méritos presentados y formu
lará su propuesta. En ningún caso podrá 
ser aprobado mayor número de los aspi
rantes que el de las vacantes anunciadas.

8 .° Los aspirantes aprobados presen
tarán en esta Jefatura, en un plazo de 
treinta días hábiles, los siguientes docu-- 

.,mentos:
a) Certificación de nacimiento, expe-' 

dida por el Registro Civil, que deberá estar 
legalizada y legitimada. i

b) Certificación expedida por un médi
co perteneciente al Cuerpo de Sanidad ' 
Civil, y si no existiese de tal clase en la 

'’localidad, por un médico titular de función 
oficial del Estado, provincial o Municipio, 
en el que se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le imposibilite 
o entorpezca pára su trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
invalidez total o parcial.

c) Documento militar que acredite 
haber cumplido el Servicio activo. Sí por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento podrá ser reem
plazado por certificación de la Alcaldía en 
que conste la.situación en que se halla. _

d) Certificación de no haber sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedida pqr el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos del Estado.

f) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión al Movmiento Nacional.

h) Títulos o certificaciones que acre
diten, debidamente los méritos preferentes 
que se aleguen, , -

i) Dos fotografías del solicitante tama
ño carnet.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

' Valladolid, 5 de julio de 1960.—El inge
niero fefe, A. Gerardo Avila Villamiel.

2.453

aoHiiiiniianoii iioiii[ipiiL
FRESNO EL VIEJO

Confeccionádos los padrones de 
exaccionies muiracipales, oorre^on- 
dientes al actual año, que seguida
mente se indican, quedan de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles, pára^su examen y re
clamaciones que' legalmente pro- 
oedan:‘

Padrón oobratorio del aprovecha
miento de pastos de primavera y ve
rano.

Padrón por utilización por los 1a- 
bradof’bs del prado “La Vega”, para 
desgranar sus cosechas.

Padrón de derechos y tasas sobre 
rodaje de vehículos por vías muni
cipales.

Padrón de derechos y tasas sobre 
tránsito de ganados, domésticos por 
la vía pública.

Padrón de derechos y tasas por 
desagüe^ id&,_œnalones que vierten en 
la vía pùbliœ o terrenos del común. 

Presno ef^iejo, 19 de julio de 1960. 
JgJ a-Jcadde. ^lix González.

2.416-1.734

DE RIOSECO
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales del Presupuesto ordina
rio y de Administración del Patrimo
nio de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1959, que
dan. expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de. quince chas, durante los 
cuales y ocho días más, se admiten 
Jos reparos y observaciones que se 
formulen por escrito contra las -mis
mas, de' conformidad con lo estable
cido en el artículo .790 de la Ley de 
Régimen .Local (texto 'refundido). »,

Medina dq Ríoseco, 16 de julio de 
1960.—-El alcalde, Rafael Herrero 

■ .íSánchez. ’ 2.382—1.735

' OLMEDO '
A.probado por la Corporación' mu

nicipal el. padrón de contribuyentes 
sujetos a la tasa muni'clpal sobre ro-
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. dale, arrastre de vehículos y tránsito 
■ die animales por las vías públicas, pa

ra el actual éjercicdio de 1960, y corres
pondiente a la jurisdicción de este 
Municipio, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun- 

L tamiento, por. el .plazo de quince días, 
; a fin de oír reclamaciones.
i Olmedo, 20 de tjubo de 1960.—El al- 
¡ 'caide, Eusebio .l^alero.

1 2.380-^1.736

PUENTE DUERO
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734

1 Aprobado el proyecto de Presu
puesto extraordinario, formado para 
atender los gastos de instalación del 
eervicio telefónico en esta locálidad, 

■ sé. halla expuesto al público, fen la 
; Secretaría de este Ayuntamierç^o, por 

termino ^e quince días, de acúejwto..
. con lo dispuesto, ten la vigente-••Èey 

de Régimen Local, a efectos de exa- 
méh y reclamación.

' Puente Duero, 15 de julio de 1960. 
El alcalde, . Daniel Casero.

2.371—1.737

VILLABRAGIMA

Aprobado por el Ayuntamiento' el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pago- de los gastos de las obras de 
instalación del servicio telefónico en 
esta localidad, se halla expuesto al 
público, en la Seonetaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días,, con arreglo a lo clispues^Oíen 
el artículo 698 de -la vigente Ley dé 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen opor-- 
tunas. . ' '

Villabrágima, 16 de julio de 1960. 
El alcalde (ilegible).

' 2.354—1.740

VILLASEXMIR
Aprobado por el Ayuntamiento un ex

pediente de suplemento de crédito en el 
presupuesto ordinario del año actual, con 
cargo al superávit del ejercicio'anterior, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de quin
ce días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Villetscxmiîç, 20 de julio de 1960.—El al
calde, A.Né^o.

2.403-1.743

VALDESTILLAS

Sólicitada la devolución de la fian-
;za definitiva del aprovechamiento dé^Í- 

e olivadónr'7.880 cargas do ’’
aúmero 58 
nos, por 
dasco Feh 

se hace
1 artículo 
__» de las 

^^^i^d'^^ '' dé que
olamacioc

ixaya lugar, en el plazo de

3^^ , .^VILLAFRECHOS

En cumplimiento de lo que disponefel 
artículo 691 de la vigente ley de Régimen 
Local, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, el expediente núme
ro 1 de habilitación y suplemento de cré
dito, con cargo al superávit del último 
ejercicio, para atender al pago de obliga-
cioncs, cuyos detalles constan en aquél, 

..a efectos, de examen y reclamación.
Villafrechós,. 19 de julio de 1960.—El 

alcalde accidental, Francisco Ramos.

DE CAMPOS

2.392—1.741

Queda abierto- el período volunta
rio para la cobranza de los impues- 
tos del servicio de alcantarillado.

5^*^ , XlLLASEXMIR ' 
Aprobá^^’por el Ayuntamiento un ex

pediente de habilitación de crédito por 
medio de transferencia en el presupuesto 
ordinario del año actual, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría-muní- 

. cipa!, por el plazo de quince días^ a.efectos 
‘d,e examen y reclamaciones.

Viilaséxmir, '^ de julio de 1960,—El al
calde, A..Negroi

2.403-1.744
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L-quince días.
j^ Valdéstlllas, 19 de julio de 1960.— 
yui alcalde/ Ramón Fernández.
: 2.369-1.738

135'5’17 5'
* -.yÁbDESTILLAS

lit?: S©l^Aa‘^a^a devolución de la fian- 
|■(2^®ëSWî^à* del aprovechamiento- de 
^: 37 ^cárceles de leña gruesa proopd/^n-

t
cíor

1 » tes

?• el
PL 
ha. 
tic. 
las

ro 
ar 
ro
.e

en él plazo

ocupación -del subsuelo de la vía pú-
blica, rejas de piso, desagüe de cana
lones, balcones y soportales, escapa-, 
rates x.letreros, circulación de ani- 

' males domésticos por vías municipá-

an
tes 
ro-

de quince días. .
Valdestillas, 19 de julio de 1960.— 

../EL alcalde,....Ramón Fernández.
t v 2.368-^-1.739

les,- rodaje de vehículos y circulación 
de bicicletas, a partir del 1' de ‘agos
to próximo para terminar el 10 de 
septiembre siguiente.

La cobranza se verificará p-or la ofi
cina de recaudación que tiene esta
blecida este Ayuntamiento, y se ad
vierte a. los contribuyentes que no 
hagan efectivas sus cuotas dentro del 
plazo señalado-, que incurrirán en el 
apremio, por único- grado, que señala 
el Estatuto- de Recaudación, sin más 
notificación ni requerimiento, si bien 
podrán hacer 'efectivas gas- mism'as 
con el 10 por 100 de recargo del 21 
al 30 de citado septiembre.

yillalón. dé.. Cia.mpos, 19 de julio de 
■j 1'960.—El alcalde (ilegible).

■ i / 2370-1.742

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Manuel yives Lasierra, juez de pri
mera instancia excedente y secretario 
del Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en el rollo de apelación 

número 19 de 1960, dimanante del recurso 
de apelación interpuesto en los autos de 
qué se hará mérito, se ha dictado 'la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a nueve de julio de mil novecientos sesen
ta.- Vistos por el ilustrísimo señor don 
Miguel Alvarez Tejedor, magistrado, juez 
de primera instancia número uno de Valla
dolid y su partido; en grado de-apelación, 
número 19 de 1960, los presentes autos de 
juicio de cognición, procedentes del Juz
gado municipal número uno de esta ciu
dad, seguidos cutre partes, de la una, 
como demandante apelada, doña Dolores 
Vallecillo Villanueva, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina de 
esta ciudad, representada por el procura
dor don Manuel Alvarez Martín y dirigida 
por el letrado don Agustín Solís Alonso, 
y de la otra, como demandada apelante, 
doña Victoria Asenjo Martín, mayor de 
edad, soltera, sus labores,y vecina de esta 
ciudad, representada por sí misma y diri
gida por el letrado don Fernando Muñoz 
Santos, y como demandado apelado, don
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4 27 de'^julio de 1960

Miguel Martín, mayor-de eda'd, casado, 
jubilado y vecino de Barcelona^ cl cual ho 
ha comparecido en el presente recurso, 
hallándose en situación de rebeldía, y ha- 
biéndosc entendido, en cuanto al mismo, 
las actuaciones en los Estrados del Juzga
do, sobre resolución de contrato de arren
damiento del piso segundo derecha de la 
casa número quince de la calle de la Esta
ción, de esta capital, pQr cesión ilegal.

Fallo: Que confirmando Ib sentencia dic
tada por el señor juez municipal número- 
uno de esta ciudad, en los autos a que eí 
presente recurso se refiere, y estimando la 
demanda instada por la actora doña Dolo
res Vallecillo Villanueva, contra los de
mandados don Miguel Martín Perrote y 
doña Victoria Asenjo Martín, declaro re
suelto el contrato de arrendamiento exis
tente entre los dos primeros nombrados, 
respecto del piso segundo derecha de la 
casa número quince de la calle de la Esta
ción, de esta ciudad, condenando a dichos 
demandados a que desalojen y pongan a 
la disposición de la demandante dicha 
vivienda; bajo apercibimiento de lanza
miento si,,requeridos para ello, no lo Veri
ficasen en el plazo legal. Condeno asi
mismo á los demandados al pago de las 
costas de primera instancia y a la apelante 
al de las producidas en este recurso. Noti- 
fíquese esta sentencia al demandado ape- 

- lado en rebeldía, publicándose su encabe
zamiento v hag^ dispositiva en^el <Bole-

■.a, a menos que 
personal, dentro 
.sta mí sentencia, 
firmo, — Miguel 

ado». 
to concuerda con 

su original a que me refiero. Y para que 
sirva de notificación en forma al deman
dado apelado en rebeldía, expido el pre- 
sente qucffrino en Valladolid, a quince de 
julio de mihflol'ccicntos sesenta.-M. Vives 
Lasierra. ,.1 

2.454-1.745

VALLlppLID.—NUMERO 1

^J . CEPULÁ" DE NOTIFICACION

En cumplimiento de orden dimanante 
del sumario número 91 de 1953, por robo, 
contra Tiburcia Petite Alonso, en ignorado 
paradero, por medio de la presente se la 
notifica, que por auto de la Ilmá. Audiencia 
provincial de Valladolid, de fecha -ocho de 
marzo de 1960, por el que se declara ex- 
tingida la responsabilidad penal por remi
sión de la condena impuesta en la aludida 
causa a dicha condenada.

Dado en Valladolid, a veinte de julio de 
mil novecientos sesenta. -—El secretario,
M. Vives Lasierra. . ,

2.411

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION

En cumplimiento de orden dimanante 
del sumario número 318 de 1953, por co
rrupción de menores, contra Adolfa Ma
drigal Zamora, que tuvo su domicilio en 
esta capital, calle Moros, número 3, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se la notifica que por lá Ilma. Au
diencia Provincial de Valladolid, por auto 
de fecha 18 de abril de 1960, por el que se 
declara extinguida la'responsabilidad pe
nal por remisión de la condena impuesta 
en la aludida causa a dicha condenada.

Dhdo en Valladolid, a veinte de julio de 
mil novecientos sesenta. — El secretario, 
M. Vives Lasierra.

'2.410

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de la orden dimanante 
del sumario 217 de 1955, por lesiones, en 
contra de Apolonio Fernández García, por 
medio de la presente se le notifica, que por 
auto de la Ilma. Audiencia Provincial de 
esta capital, de fecha ocho de marzo de 
1960, por el que se declara extingida la res- 
ponsabilidan penal por remisión de la con
dena impuesta en la aludida causa a dicho 
penado.

Dado en Valladolid, a veinte de julio de 
mil novecientos sesenta. —El secretario, 
M. Vives Lasierra,

2413

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de orden dimananté 
del sumario 530 de 1946, por tenencia ilíci
ta de armas, contra Heliodoro de la Calle 
^020 y Juan José Gonzalo Rodríguez, que 
tuvierón sus domicilios en esta capital, 
calle Arco Ladrillo, número 18 y Estación 
número 23 y 25, -hoy en ignorado parade
ro, se les notifica, que por auto de la Ilus
trísimo Audiencia Provincial de Vallado
lid, de fecha 18 de mayo de 1960, por el 
que se declara extinguida la responsabili
dad penal por remisión de la condena 
impuesta en la aludida causa a dichos 
penados.

Dadoren Valladolid, a veinte de julio de 
mil novecientos sesenta.-El secretario, 
M. Vives"Lasierra. '

2.412

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE NOTIF.CACION

En cumplimiento de orden dimanante 
del sumario numero 97 de 1955, por robo, 
contra Marcelino- Santander Alonso, que 

tuvo su domicilio en esta capital, calle T® 
rrecilla, numero 32, hoy en ignorado para
dero, por^medío de la presente se Je notí- 

■ fica que por auto de la Ilma. Audiencia 
Provincial de esta capital de fecha ocho de 
marzo de 1960, por el que declara extin- 
ginda la responsabilidad penal por remi
sión de la condena impuesta en la aludida 
causa a dicho condenado.

Dado en Valladolid, a veinte de Julio' de 
mil novecientos sesenta. —El secretario,, 
M. Vives Lasierra.

2.409-

MEDINA DEL CAMPO

' - REQUISITORIA :

José María Pérez Pérez, de 31 años de 
edad, casado con Amelia Alonso Sánchez, 
compateccrá ante este Juzgado, sito en-la 
casa número 1 de la calle de Gamazo, 
de esta villa, con el fin de ser indagado 
y reducirlc a prisión; pues así lo tengo 
acordado en, auto de esta fecha, dictado 
en el sumario número 53 del corriente 
año, sobre abandono de familia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde..

Medina del Campo, a veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta.--E1 juez de 
instrucción, Nicasio Martín.-El secretario,. 
Eulalio Hernández,

2.407'

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el. 
juicio verbal de faltas seguido en estp 
Juzgado con el número 342-de 1960, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por medio- 
de la presente a Gabina Pedriza Pérez,, 
hoy en ignorado paradero, para que el día. 
8 de agosto y hora de las diez de su 
mañana, comparezca en la Sala Audiencia, 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificarlo- 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. *

Y para "que conste y en inserción en el. 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a catorce 
de julio de mil novecientos sesenfa.-Ek 
secretario', Jesús Gil Sanz.

2.390

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!.
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